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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los administradores y Socios de la compañía Biopremix Cía. Ltda.. 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de la compañía Biopremix Cía. Ltda., que 
comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2017, el estado del 
resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la Opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros 
adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación 
financiera de la compañía al 31 de diciembre de 2017, así como sus resultados y flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) PYMES. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Según se explica en la Nota 12, la compañía se encuentra inmersa en un causal de 
liquidación y disolución, según lo establece la Ley de Compañías en los artículos 198, y 
361, por las pérdidas acumuladas que llegan al valor de US$ 605.405,02 por lo que según 
establece este mismo artículo, los accionistas deberán proceder a reintegrarlo o a limitar 
el fondo social al capital existente actual con el fin de evitar posibles inconvenientes a 
futuro. Esta situación además se ve afectada por la falta de movimiento por dos años de 
los inventarios con un saldo de US$ 35.279,45 de materias primas y US$ 12,235 en 
repuestos y herramientas como se observa en la Nota 2, así como según se ve en la Nota 
8 las obligaciones con el IESS por el monto de US$ 46.633,34 que permanecen impagos 
por más de dos años, por otra según se observa en la Nota 10 prácticamente no se ha 
efectuado ventas en este año lo que no permite generar ingreso de recursos financieros; 
todos estos aspectos hacen prever que la empresa puede tener inconvenientes de cumplir 
el principio de empresa en funcionamiento a pesar de que en los primeros meses del año 
2019 ha empezado a operar así como ha recibido la inyección de recursos del señor 
Mauricio Francisco Callejas Barona a quien le han cedido el 90% del paquete accionario. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 

describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la 
compañía de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en el Ecuador y hemos cumplido las demás responsabilidades 
de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión con salvedades.
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Párrafo de Énfasis 

Llamamos la atención sobre lo mencionado en las Notas 12, 2, 8 y 10 que indican que la 
compañía se encuentra inmersa en un causal de liquidación y disolución, según lo 
establece la Ley de Compañías en los artículos 198, y 361, por las pérdidas acumuladas 
que llegan al valor de US$ 605.405,02, así como por la manifiesta paralización de sus 
actividades como lo demuestran las Notas 2, 8 y 10, lo que limita cumplir como empresa 
en funcionamiento. 

Responsabilidades de la administración en relación con los estados financieros. 

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las NIIF, y del control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia relativa, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar 
la capacidad de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento a menos que la 
administración tenga la intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista. 
Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores de importancia relativa. debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
las NIA siempre detectará un error de importancia relativa cuando éste exista. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran de importancia relativa si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 

e  Identificamos y evaluamos los riesgos de error de importancia relativa en los 
estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error de importancia relativa debido 
a fraude es más elevado que en el caso de un error de importancia relativa debido
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a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 
interno. 

+  Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la compañía. 

+  Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
administración. 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia 
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre de 
importancia relativa relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la sociedad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre de 
importancia relativa, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros 
o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuras 
pueden ser causa de que la sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Nos comunicamos con los responsables de la administración de la compañía en relación 
con, entre otros aspectos, el alcance y la oportunidad de ejecución debidamente 
planificados de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 

El Informe de Cumplimiento Tributario se emite por separado y se entregará en lo 
posterior en |; has y condiciones establecidas por el Servicio de Rentas Internas.      

Ambato, 25 de marzo del 2019


